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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

8357 CHANTADA.

Doña Denise Romero Barciela, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de los de Chantada,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 510/2008 se sigue, a
instancia de don José Bargados Rodríguez, representado por el Procurador don
Jesús María Cedrón Trigo, expediente para la declaración de fallecimiento de don
Domingo Antonio Rodríguez López Bargados, natural de Portomarín-Lugo, nacido
en Portomarín el 26 de febrero de 1936, abandonando el lugar de Narón para ir a
la guerra civil, no volviendo la familia a tener noticias del mismo, ignorándose su
paradero, si bien parece ser que su fallecimiento ocurrió en el frente.

Lo que se hace público para los que tengan noticias de su existencia puedan
ponerlos en conocimiento del Juzgado y se oídos.

Chantada, 21 de noviembre de 2007.- El/La Secretario Judicial.
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